
 

 

 

 

 

I.        Área de quien clasifica: Delegación Federal de la SEMARNAT en Guerrero. 
 

II.       Identificación del documento:    SEMARNAT-04-006. Solicitud de exención de la 
presentación de la manifestación de impacto ambiental. 12/DC-0033/12/21 

 

 
III. Partes clasificadas: Página 1 de 4 contiene dirección, teléfono y  correo 

electrónico particular. 
 

 
IV. Fundamento Legal: La clasificación de la información confidencial se realiza 

con fundamento en los artículos 113 Fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; razones y circunstancias que 
motivaron a la misma: Por tratarse de datos personales concernientes a una 
persona física identificada e identificable. 

 
V.         Firma del titular: Ing. Armando Sánchez Gómez 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia, por ausencia definitiva del Titular de la Oficina de Representación de la 
SEMARNAT en el Estado de Guerrero, previa designación, firma el Ingeniero Armando Sánchez Gómez, Subdelegado de 
Gestión para la Protección Ambiental y Recursos Naturales”.  

 
VI.        Fecha, número e hipervínculo al acta de la sesión de Comité    

donde se aprobó la versión pública. 
 
 

ACTA_17_2023_SIPOT_2023_DIT-545-2023-SE en la sesión celebrada 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

  
     Disponible para su consulta en:  

 

 
 http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_17_2023_SIPOT_2023_DIT-545-2023_SE.pdf 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_17_2023_SIPOT_2023_DIT-545-2023_SE.pdf









